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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISÍRITAL DE CERRO COLORADO.

POR CU,ANTO;

El Concejo de la Municipalidad Distrital de Cero Colorado en Sesión Ordinaria N" 01-2018 de fecha 18 de

enero del 201B, lraió la sclictud de exoneración de pago de defechos de sepultura, formulada por la señora Silvia

Amparo Chávez Torreblanca; y,

DO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el aniculo 194" de la Conslitución Politica del Eslado y el arlicuio il

dei Tituic Preilmlnar de 1a Lcy N" 27972, Ley 0rgánica de lVunicipa idades, las municipalidades provinci¿les y distrilales

son los órganos del gobierno local; tie¡en aulonomía poiítica, económjca y admlnistrativa en los asuntos de su

competencia. La autonomía que la Constilución establece para las municipalidades, radica en la facullad de elercer

actos de gobierno, adminislrativos y de administfación, con sujec ón al ordenamiento juridico;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del arliculo lV del Tíluio Preliminar de la Ley N" 27444, nadlficada 1al

el Decreto Legislativo N" 1272, erige que las auloridades administrativas deben acluar con respelo a la Conslitución, ia

ley y al derecho, dentro de las lacullades que le esién atribuidas y de acuerdo con los fines para los que fueron

cór'eridas,

Que, sobre ei particular, el lratadista Juan Carlos lvorón Ljóina manif¡esta que por prlncipio de legalidad se

exige que la certeza de valdez de toda acción adm¡nlslrativa dependa de la medida en que pueda refeírse a un

precepto juridjco o que parliendo de éste, pueda derivársele como cobedufa o desarrollo necesaÍio;

Que, el Reglamenlo de la Ley de Cemente os y Serv¡cjos Funefarios en su artículo 16' precisa que los

cemente os públicos deben destinar como mínimo, un quince por ciento (15%) de la superficje total del tereno a la
construcción de sepulturas en tierÍa en área común. Asimismo, deberán destinar un 5% del área iotal delcementerio a

entierros gratuitos y fosa común, propendiendo a la incineración de cadáveres y Íestos humanos deslinados a la fosa;

Que, la Ley del Pfocedim¡ento Administrativo General €n su articulo 112'dispone que por la facullad de

formular peticiones de gfacia, el adminisirado puede solicilar al filular de l¿ enlidad competente la emisión de un acto

sujeto a su discfecionalidad o a su libre apreciación, o prestación de un servicio cuando no cuenta con olro iítulo legal

especílico que perm¡la exigirlo como una peiición en interés palicular. Frente a esta pet¡ción, la auioridad comunjca al

acm¡nislrado l¿ calidád graciable de lo solicilado y es alendido d¡rectamente mediante la prestación efectiva de lo
pedido, salvo disposición expresa de ]a leir que prevea una cecisión formal para su aceplación. Este derecho se agota

con su ejercicio en la via administrativa, sin peí!iaio del ejercicio de olros derechos reconocidos por la Conslilución,

Que, el numeral 17.1 del arliculo 17" de l¿ precitada norma prescribe que la autoridad podrá disponer e[ -"1

mismo aclo adminislratjvo que tenga efcacla anlicipadá a su emisión, sólo si fue|a más favorable a los administrados, y

siempre que no lesione derechos fundamentales o inlereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que

ex¡stiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su

adopcióni

Que, con escr¡io signado con Tfámite '171127L92, la señora Silvia Anrparo Chávez Torreblanca, petjciona la

exoneración del monto de S/ 600.00 (SEISCIENToS C0N 00¡00 S0LES) del pago de derechos de una (01) sepultura

en nicho 4" nivel del Cementerio lvunicip¿i Parque cje la Paz Eterna de la Asociación de Vivienda Ciudad [ilunicipal,

destinada al entierro de Albedo Antonio Chávez Castro, el cual falleció el dia 29 de noviembre del presente añ0,

expresando que no cuenla con los recursos económicos para solventar los gastos acareados con la defunción de su

señor padrei

Que, la Especialisla en TrabGjo Social de la DEIVUNA, luego de evalLrar la situación socio-económica de Los

famlliares directos del fallecido, a través de su lnícr¡rne Social N'47-2017/SGIVDH,GDS,MDCC recomienda que se

olorgue el apoyo requerido, al no contar la familia d9l occiso, con medios económicos que les perm¡tan afontar los

gastos de sepultura de su pa ente;

Que, con Informe N' 429-2017-GDS-IüDCC, l2 Gerente de Desarollo Sociai, asinliendo iáciiamente con lo

propuesio por ia Especial¡sla en Trabajo Scc:al de la DE¡,lUNA, concluye que se ampare lo sol¡citado, exonerándosele el

monto de Si 600.00 (SEISCIENTOS CoN 00100 SoLES) del pago de derecho de sepultura requerido;

Que, la tas¿ por derechos de sepullura er el Cementerio l.4unicipal Parque de la Paz Eterna, aludida ¡íneas

arriba, se €ncuenlra determinada en el Te,(to Único de Servicios No Exclusrvos de esta comuna distr¡ial, en el
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procedimiento l de los servicios prestados por la Gerencia de Desarrollo Social, con un costo ascendente a sesenla

punto setenta y seis por c¡ento (60.760¿) de la unidad impositiva tributar¡a, equivalente a S/ 2,40000 (DoS lVlL

cUATROSCTENTOS CON 00/100 SOLES};

Que, como lo dispone el numera¡ I del articulo 9" de la Ley N'27972, es attibución del conceio municipal

crear, modiflcar, suprimir o exonerar contribuciones, lasas, arbitrios, licencias y derechos, conforme a leyi

Que, considerando la s¡iuación económica de los familiafes del difunto, así como lo pronunciado por las

unidades orgánicas competentes, deviene en atendible parcialmente el apoyo peiicionado, deb¡endo en ese sent¡do, en

observancia a lo dispuesto por el adículo 41" de la Ley Orgánlca de l\¡unicipalidades, remitir los acluados a los

miembros del concejo municipal, para su debaie correspondiente, máx¡me si se considera que con dicho apoyo los

familiares del occiso Alberto Antonio Chávez, aminoran de alguna forma los gastos que replesenia su funeral;

este contexlo, la Gerencia de Asesoria Juridica con Proveído No 341-2017-GAJ-[.4DCC remiie el

Legal N" 080-2017-EA-GAJ-iVDCC el cual concluye en los términos delineados precedentemente;

Que, por las consideraciones expuestas y estando al acuerdo adoptado por UNANIMIDAD el Concejo

lvunicipal en Sesión Ordinaria N" 01-2018-I,1DCC de fecha 18 de enerc del 2017i en ejercicio de las atribuciones que

confiere la Ley N" 27972, Ley Orgánica de lilunicipalidades, emite elsigu¡ente.

ACUERDO:

ARTicuLo PRIMERo: APRoBAR la EXoNERAcIÓN de si 600.00 (seiscientos con 00/100 soles) del pago

de derechos de sepultura en el cementerio "Parque de la Paz Eterna", de quien en vida fue Alberto Antonio Chávez

Castro, solicitado por la admin¡strada Silvia Amparo Chávez Torreblanca, acorde a lo propuesto en el Informe N" 47-

2017/SG lV D H-G DS-l\¡ DCC e Infome N" 428-2017-GDS-MDCC.

ART|CULO SEGUNDo: ENCARGAR a las un¡dades orgán¡cas competentes el liel cumplimienlo de lo

acordado y a Secretaría General su notificación y archivo conforme a ley.

REG¡STRESE, COMUNiOUESE Y CÜMPLASE
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